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La Ley del Suelo de la Región de Murcia declaró urbanizable todo el territorio, excepto los espacios protegidos. Pero al mismo tiempo, mediante la disposición adicional octava (recurrida por el PSOE ante el Tribunal Constitucional, y contra la que se ha presentado también en la Asamblea Regional una Iniciativa Legislativa Popular), desprotegió y recalificó como urbanizables 15.000 hectáreas de espacios naturales, entre ellos la Marina de Cope. A eso se añadieron las Directrices del Litoral (informadas negativamente por el Consejo Jurídico de la Región, debido a sus numerosas irregularidades), y una autopista de peaje Cartagena-Vera adjudicada por el gobierno Aznar tras el 14 de marzo de 2004, cuando ya estaba en funciones (una decisión que el gobierno Zapatero no ha revisado, en parte por la presión del alcalde de Lorca, aunque el PSOE lo prometió en la campaña electoral). Podríamos citar también otros muchos casos de espacios públicos o protegidos que han acabado en los tribunales, como Lo Poyo, Puerto Mayor, La Zerrichera, etc. No estamos sólo ante graves delitos medioambientales, sino también ante casos de connivencia entre cargos públicos y promotores privados.

El presidente de la Junta de Hacendados de Murcia, Sigifredo Hernández, declaró a EFE el pasado 7 de febrero que “el ladrillo se traga cada año 1.500 tahúllas” (1.677.000 metros cuadrados) y destruye cauces milenarios de riego tradicional. Se está acabando con la agricultura murciana, tanto la de riego tradicional como la del trasvase del Tajo, al recalificar millones de metros de regadío para convertirlos en solares edificables. Para eso se quería el agua del Ebro. Para eso se engañó y utilizó a los agricultores.

Según los datos recabados por los alumnos de Proyectos 2 (tercer curso) de la Escuela de Arquitectura de la Universidad de Alicante, en un trabajo colectivo que han realizado bajo la dirección del arquitecto murciano Juan Antonio Sánchez Morales, y que será publicado próximamente, los 45 ayuntamientos de la Región de Murcia tienen planes para construir más de 800.000 nuevas viviendas, lo que supondría un incremento de 2.400.000 nuevos habitantes, es decir, que la población actual, poco más de 1.300.000, casi llegaría a triplicarse, pues alcanzaría los 3.700.000 habitantes. 

En algunos pequeños municipios de la Región, la población se multiplicará hasta por cuarenta: en Ulea, pasará de los actuales 1.500 a más de 60.000, si se construyen todas las viviendas proyectadas. El 50% de ese incremento de población se deberá a personas mayores de 60 años procedentes de países del noreste de Europa (el 70% de Gran Bretaña y el resto de Francia y Alemania), y la mayor parte de los nuevos habitantes residirán en macrourbanizaciones tipo “resort” con campo de golf, alejadas de los núcleos urbanos y dispersas por todo el territorio de la Región.

En caso de llevarse a cabo todos los proyectos previstos, la Región de Murcia pasará a ser, en apenas diez años, la segunda provincia de España en densidad de población, después de Madrid. La financiación de los servicios sanitarios, por no hablar de otros servicios públicos, requerirá un incremento equivalente al total de los actuales presupuestos generales de la Comunidad Autónoma. 

En cuanto a los problemas relacionados con el tráfico rodado, baste una sola cifra: dado que el principal medio de transporte de esta nueva población será el vehículo privado, el número de vehículos motorizados llegará a los 2.500.000, lo que convertirá a Murcia en la primera comunidad española en contaminación atmosférica por emisiones de CO2. Actualmente, sólo el municipio de Murcia cuenta ya con 300.000 vehículos y el tráfico en torno a la ciudad se encuentra colapsado.

Según otro estudio de la Confederación Hidrográfica del Segura, la Región de Murcia contaba en 1980 con 500.000 viviendas. En los últimos veinticinco años, esa cifra se ha doblado con creces y ha rebasado el 1.200.000. En poco más de dos décadas, se han construido en la Región más viviendas que en toda su historia pasada. Y por si esto no fuera suficiente, en los próximos diez años se construirán otras 300.000, a un ritmo anual de 30.000, lo que sumará un total de 1.500.000 en el año 2015. La mitad de esas nuevas viviendas serán de “turismo residencial” (macrourbanizaciones tipo “resort”). Estas estimaciones de la CHS coinciden con los datos aportados por la patronal de la construcción y la Consejería de Obras Públicas y Vivienda. Según estas dos entidades, desde el año 2004, se están construyendo en la Región una media de 28.000 viviendas al año, y la mitad (unas 14.000) son de “turismo residencial”.

Así, aunque los planes aprobados por los ayuntamientos prevén la futura construcción de 800.000 viviendas, al ritmo actual de unas 30.000 viviendas por año, no se tardarían diez años sino veintisiete en cubrir ese objetivo. A pesar de todo, si en los próximos diez años se sigue al ritmo actual y se edifican 300.000 nuevas viviendas, esto comportaría un incremento de 900.000 habitantes, con lo que la Región de Murcia pasaría a contar con 2.200.000 en 2015. La CHS ha alertado ya que no hay recursos suficientes para garantizar el suministro de agua para consumo humano, ante un incremento tan disparatado de la demanda por parte de las nuevas promociones urbanísticas.

Este boom inmobiliario no es exclusivo de la Región de Murcia, sino que está afectando a todo el levante español, desde Valencia hasta Málaga. Son ya numerosos los estudios, informes, operaciones policiales, sentencias judiciales y asociaciones ciudadanas que alertan de la gravedad del fenómeno, y de los muchos problemas que está generando:

-La ausencia de planificación territorial a largo plazo, tanto a escala local como regional, la profunda alteración del paisaje y de la estructura urbana de los pueblos, la ocupación extensa y discontinua de todo el territorio, el recurso masivo al vehículo privado, la falta de una red regional de transportes públicos, etc.

-La insuficiencia de los servicios públicos actuales (sanitarios, educativos, asistenciales, de seguridad, etc.) y la completa ausencia de planificación y financiación con respecto al enorme incremento de servicios que demandarán las nuevas poblaciones.

-La pérdida de identidad cultural y de cohesión social de las comunidades locales, con una creciente fragmentación social de las mismas, divididas entre turistas e inmigrantes, con guetos para los ricos del norte y con infraviviendas para los pobres del sur.

-La precarización de la mano de obra en sectores como la construcción, la hostelería y los servicios, y el uso creciente de mano de obra joven, femenina e inmigrante, en condiciones irregulares y degradantes.

-El deterioro creciente de los espacios naturales, la escasez de recursos hídricos y energéticos, y el incremento de la contaminación de las aguas, los suelos y la atmósfera.

-El blanqueo de dinero negro procedente de actividades criminales (armas, drogas, prostitución, etc.), con la consiguiente entrada de las mafias internacionales y de la delincuencia organizada.

-La creciente corrupción de los funcionarios públicos y de los cargos políticos, y la connivencia cada vez más escandalosa entre el poder político, el poder económico y el poder mediático.

Hay dos tipos de condiciones estructurales que han hecho posible desde el primer momento -y que siguen alimentando hoy- la bomba inmobiliaria: los flujos globales incontrolados del capital especulativo y del dinero negro, y las políticas desreguladoras y corruptas de los gobiernos autonómicos y municipales.

En cuanto al capital especulativo y al dinero negro, conviene tener en cuenta el contexto de la sociedad globalizada en la que vivimos. La estrategia neoliberal de desregulación y liberalización del movimiento de capitales ha hecho de la economía global un gran casino, un mercado continuo en el que se ha incrementado de forma descomunal el volumen, la movilidad y la opacidad del capital financiero y especulativo. En esos ingentes, vertiginosos y opacos movimientos de capital, que nadie controla, se mezclan de forma indiscernible las inversiones legales con los operaciones de blanqueo del dinero negro procedente de la evasión fiscal y de las actividades criminales practicadas por los grupos mafiosos y las redes internacionales de delincuencia organizada: tráfico de armas, drogas, prostitución, etc. Una pieza fundamental que hace posible la opacidad y el blanqueo de dinero son los paraísos fiscales, verdaderos agujeros negros del capitalismo global en donde el dinero procedente de actividades criminales se oculta y se transmuta en dinero limpio y respetable. (Por cierto, les recomiendo la lectura de Non olet, una magnífica colección de ensayos de Rafael Sánchez Ferlosio sobre el poder del dinero). Ahora bien, para esa operación de transmutación o de blanqueo, son imprescindibles tres tipos de actores: las entidades financieras con delegaciones en los paraísos fiscales, las empresas promotoras de grandes infraestructuras y proyectos urbanísticos, y los políticos y funcionarios corruptos que desactivan todos los controles legales e institucionales para facilitar la ejecución de las obras y el consiguiente blanqueo del dinero.

En efecto, el sector de la construcción es la gran puerta giratoria que vincula a las mafias internacionales, las entidades financieras y los políticos y funcionarios corruptos. La construcción es el principal sector económico a través del cual se llevan a cabo las operaciones de blanqueo de dinero y es también, por ello mismo, el más estrechamente vinculado a la corrupción de los funcionarios y de los cargos públicos. Así lo ponen de manifiesto todos los informes internacionales (como el Informe Global 2005, publicado por la organización Transparencia Internacional, dedicada a denunciar y combatir la corrupción política en todo el mundo: www.transparencia.org.es), todos los estudios técnicos (como el que ha publicado la sección malagueña del Instituto Interuniversitario Andaluz de Criminología, con el título Prácticas ilicitas en la actividad urbanística. Un estudio de la Costa del Sol (Tirant lo Blanc, Valencia, 2004) y todas las investigaciones policiales y judiciales (como las que ha promovido en España la Fiscalía Anticorrupción, especialmente la Operación Ballena Blanca, que tuvo lugar en marzo de 2005, fue el mayor dispositivo realizado en toda Europa contra el blanqueo de capitales, exigió la colaboración de Europol e Interpol y puso al descubierto una extensa red criminal con ramificaciones en varios países europeos, Estados Unidos y Canadá).

La Región de Murcia y, en general, el levante español se ha convertido ya en la principal puerta de entrada de la droga en Europa. Por eso, la Agencia Tributaria española ha incrementado los recursos técnicos y humanos del Servicio de Vigilancia Aduanera de la Región, para reforzar la lucha contra el narcotráfico en todo el litoral levantino. Este Servicio de Vigilancia Aduanera cuenta ya con un avión de reconocimiento, un helicóptero de última generación y dos patrulleras de 17 metros, y muy pronto se le dotará con un patrullero de 22 metros de eslora. Además, se ha reforzado la plantilla de este Servicio, que cuenta ya con más de ochenta empleados. Este incremento de medios, de plantilla y de actividad coincide con un cambio estratégico de la Agencia Tributaria en su lucha contra el narcotráfico: si hace unos años era Galicia donde centraba sus esfuerzos, ahora se sitúa en el Levante. Recientemente, se ha detenido al jefe de la policía local de San Pedro del Pinatar, por su implicación en el tráfico de drogas. Pero el Servicio de Vigilancia Aduanera de la Región no se limita a controlar la entrada de alijos de droga, sino que también está investigando de una forma más intensa a la redes de blanqueo de dinero procedente del narcotráfico y de otras actividades criminales.

La bomba inmobiliaria del Levante español, y en particular de la Región de Murcia, no habría sido posible sin la llegada masiva del capital especulativo y del dinero negro, facilitada por las entidades financieras (tantos los grandes bancos nacionales como las cajas autonómicas) que cuentan con delegaciones en los paraísos fiscales, como es el caso de CajaMurcia. Por eso, junto a las empresas constructoras de ámbito local, regional y nacional, que venían operando en el sector desde hace años, y junto a empresas hortofrutícolas y agroalimentarias que han entrado también en el negocio inmobiliario (como el grupo Fuertes, propietario de la marca de embutidos El Pozo), han ido apareciendo nuevas empresas que de la noche a la mañana han obtenido créditos millonarios y han promovido gigantescas operaciones urbanísticas, como es el caso de Polaris World, que fue creada en 2001, obtuvo un crédito sindicado de 130.000 millones de pesetas y es propietaria ya de unos 60 millones de metros cuadrados en la Región de Murcia.

Pero la entrada del capital especulativo y del dinero negro no sólo requiere de la intermediación financiera, sino también de la actuación irregular y en muchos casos corrupta de funcionarios públicos y de cargos políticos en las administraciones locales y regionales. Esta es la segunda condición estructural sin la cual no habría podido estallar la actual bomba inmobiliaria. En el caso de la Región de Murcia, las condiciones políticas, institucionales y legales que la han hecho posible son las siguientes: el ascenso y la hegemonía política del PP, que cuenta con mayoría absoluta en el parlamento regional y en la mayor parte de los ayuntamientos, comenzando por Murcia y Cartagena, desde 1995; los cambios institucionales y legales que el gobierno regional ha venido realizando en los últimos años, destinados a eliminar todos los controles democráticos (incluido el control de los distintos consejos asesores y de los propios servicios técnicos de la administración) y a "desregular" todas la políticas públicas (en urbanismo, vivienda, medio ambiente, sanidad, educación, etc.), como es el caso de la Ley del Suelo, que convierte toda la Región en un inmenso solar; la opaca financiación de los partidos (que permite las donaciones anónimas no fiscalizadas, los créditos bancarios una y otra vez renegociados y no reembolsados, etc.); la escasa financiación de los ayuntamientos (que encuentran en las recalificaciones una fuente inmediata de ingresos, sin tener en cuenta los costes de los servicios que eso conlleva, y sin que en este punto haya diferencias entre ayuntamientos del PP y del PSOE).

También conviene mencionar el papel de los medios de comunicación regionales como voceros de las virtudes del desarrollo inmobiliario. Merece especial atención la reciente adjudicación de los canales de TDT: los constructores reciben la gestión del canal público y la adjudicación de ocho canales locales (uno en cada demarcación); además, Fuertes y Polaris participan en otras empresas de comunicación adjudicatarias.

Ante esta situación, hace aproximadamente un año surgió la Coordinadora La Región de Murcia No Se Vende, que agrupa a unas cincuenta asociaciones ciudadanas, vecinales, ecologistas, culturales, juveniles, etc., casi todas ellas de ámbito local. Desde entonces, ha realizado diversas actividades, desde manifestaciones públicas hasta denuncias judiciales. La Coordinadora ha encontrado un amplio eco en la sociedad murciana y ha comenzado a poner nerviosos a los gobernantes y a los empresarios del sector de la construcción, que se lamentan de la mala “imagen” de la Región en el exterior, una mala “imagen” que puede afectar negativamente a sus negocios. Actualmente, la Coordinadora prepara una Feria Alternativa para el mes de junio (agricultura ecológica, turismo rural, energías renovables, artesanía tradicional, etc.) y una campaña de información a los posibles clientes extranjeros de los más de 50 “resorts” que se construyen o proyectan en la Región de Murcia.

Asimismo, la reciente concesión de los canales de TDT ha suscitado tanta indignación entre la ciudadanía que hemos creado la Plataforma Ciudadana por la Democracia Informativa, en la que está integrada la Coordinadora y otras muchas organizaciones sociales de la Región.

Para más información, remito a las páginas web de la Coordinadora y de las diversas asociaciones que la integran.

[image: image1.png]



COORDINADORA “LA REGIÓN DE MURCIA NO SE VENDE”

Relación de las asociaciones que la componen

- ANSE Asociación de Naturalistas del Sureste
- Ecologistas en Acción de Murcia
- Ecologistas en Acción del Valle de Ricote
- Ecologistas en Acción de Cieza
- Ecologistas en Acción de Santomera
- WWF/Adena Grupo Murcia
- Asociación Marina de COPE y Ramonete (AMACORA)
- Asociación Ciudadana y Profesional por la Defensa Jurídica del Litoral (PROLITORAL)
- Asociación para la Defensa del Entorno de la Azohía (ADELA)
- Colectivo Sierra del Algarrobo (Mazarrón)
- Kolectivo Sunbay (Santomera)
- ADESGA Asociación de Vecinos para el Desarrollo Sostenible del Garruchal
- APIP Asociación para la Protección Isla Plana
- ANIDA Asociación Naturalista del Altiplano (Yecla)
- Grupo Ecologista CARALLUMA (Caravaca)
- Plataforma Carril Bici
- Red de Permacultura del Sureste
- Plataforma en Defensa del Valle de Ricote
- Asociación “Entrecauces” (Vega Media)
- Grupo Senderista de Murcia
- Asoc. Oficina Verde de la Univ. de Murcia (EUBACTERIA)
- AHSA Asociación de Amigos de los Humedales del Sur de Alicante
- Grupo Naturalista Cigarralejo (Mula)
- Plataforma “Cueva Negra” (Fortuna)
- Kolectivo Cultural AIKE (San Javier)
- Foro Ciudadano de Mazarrón
- Foro Social del Valle de Ricote
- Foro Social de Murcia
- Asociación de Vecinos de La Alberca
- Foro Ciudadano de la Región de Murcia
- Asociación Cultural Ciezanos en la Red
- Asociación de Vecinos del Casco Histórico-Antiguo de Cieza
- Asociación Geosfera (Lorca)
- Amig@s de Sierra Escalona (ASE)
- Escuela de Montaña de Santo Ángel
- Club Senderista de Lorca “La Carrasca”
- Asociación Cultural “La Empedrá” (Cieza)
- Agrupación Centro de Cultura (Murcia)
- Asamblea Ciudadana “Lorca No Se Vende”
- Unión de Jóvenes Estudiantes (UJE)
- Sierra Espuña no se vende (Totana y Aledo)
- Alhama No Se Vende
- Asociación de Vecinos “Cresta del Gallo” (Los Garres)
- Asociación “Volver a la Tierra”.
- Asociación de Vecinos “La Manga Unificada”
- Club Juvenil Primavera
- Asociación “Senda natural”

APOYAN: Greenpeace, Etnomurcia, Asociación Vecinos Urbimas (Los Urrutias) y Federación de Asociaciones de Vecinos, Consumidores y Usuarios de la Región de Murcia

PÁGINAS WEB Y CORREOS ELECTRÓNICOS 

DE LA COORDINADORA Y DE LAS ASOCIACIONES QUE LA COMPONEN

COORDINADORA “LA REGIÓN DE MURCIA NO SE VENDE”

http://murcia-no-se-vende.blogspot.com/
murcianosevende@yahoogroups.com
ANIDA (ASOCIACIÓN NATURALISTA PARA LA INVESTIGACIÓN 

Y DEFENSA DEL ALTIPLANO)

http://yecla-no-se-vende.blogspot.com
http://anidayecla.blogspot.com/
anidayecla@hotmail.com
ANSE (ASOCIACIÓN DE NATURALISTAS DEL SURESTE)

http://www.asociacionanse.org/
murcia@asociacionanse.org
ASOCIACIÓN CULTURAL JUVENIL INNUENDO

http://usuarios.lycos.es/asocinnuendo/
asocinnuendo@yahoo.es
ASOCIACIÓN CULTURAL LA EMPEDRÁ

http://www.laempedra.com/
laempedra@laempedra.com
ASOCIACIÓN OFICINA VERDE DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA

http://www.um.es/eubacteria/murcianosevende.html
ofiverde@um.es
CIEZA-GOLF
http://www.cieza-golf.com/
golferio@cieza-golf.com
COLECTIVO SUNBAY

http://www.santomeragolfresort.com/
kolectivosunbay2@hotmail.com
ECOLOGISTAS EN ACCIÓN-REGIÓN MURCIANA

http://www.ecologistasenaccion.org
murcia@ecologistasenaccion.org>


FORO CIUDADANO DE LA REGIÓN DE MURCIA
http://www.forociudadano.org/
coordina@forociudadano.org
FORO SOCIAL DE LA REGIÓN MURCIANA

http://www.nodo50.org/forosocialregionmurciana/
forosocialregionmurciana@nodo50.org
WWWF/ADENA GRUPO MURCIA

http://wwfadenagmurcia.blogspot.com/
gmurciawwf@hotmail.com
MEDIOS DE COMUNICACIÓN ALTERNATIVOS

http://www.azogue.net/
http://www.economiavanzada.com/
http://www.vegamediapress.com/
http://www.enciezadigital.com/
http://crisyc.com/crisyc/
http://www.pornocallar.org/
